
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre dieciséis de dos mil veintidós 

 

   

Proceso Verbal – Impugnación de la 

Paternidad 

Demandante Hugo León Pareja Cossio 

Demandado Valeryn Pareja Arango representada 

legalmente por su progenitora 

Estefanía Arango 

Radicado 05001-31-10-011-2020-0057-00 

Decisión Traslado dictamen 

 

 

 

    Vencido el término de traslado de la notificación de la 

demanda, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2°, del numeral 2° del 

artículo 386 CGP, se corre traslado de los resultados de la prueba de ADN 
practicada por el Laboratorio GENES a las partes involucradas en el 

asunto, por tres (3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la 
aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del 

interesado, mediante solicitud debidamente motivada, precisando los 
errores que se estiman presentes en el primer dictamen. 

 
 
 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     

   JUEZ 
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